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CONTRATO DE PIiEST CIÓ DETSERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 	-I 
ASIM LAD S A SALARIOS PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

2023 

DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS 
LEIORAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO MEXICANO DEL. 
PROGRAMA IMSS-BIENESTAR, REPRESENTADO POR EL 
R , EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, Y POR 
LA OTRA, LA C. ITZEL CAR1ME LÓPEZ JOSÉ , A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL PROGRAMA" Y ` EL 
PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", RESPECTIVAMENTE, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES: 

CONTRATO DE PRESI~ACIÓN 
ASIMILADOS A SALARIOS QUE C 
SEGURO SOCIAL, A TRAVÉS DE 
DR. JOSÉ LUIS ARANZA AGUIL 
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1. El 20 de abril de 1983, 
deroga el acuerdo que 
Deprimidas y Grupos N 
estableció que el Insti 
Sol daridad Social por 

bito de cobertura d 
peración comunitart 

unjo de 1984, de 
laran incorporadas 
Jade médicas pro 
dio rural. En su art c 

orcionaría los se-v 

2. En la sesión celebrada el 
Acuerdo ACDO.SA2.ICT. 
Programa IMSS-PROSPE 
BIENESTAR. 

en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
Unidad de Coordinación General del Plan N 	c.'n 	--- 
(publicado el 21 de enero de 19771', en su ar-Uei.ic:  

ano del Seguro Social, será el. encargado del P , 	(!iis  
ión Comunitaria, cuyo objeto fue propicia- la  
cios de solidaridad social y la consoli,iac or, .;t E' ._,^  
ficio de las colectividades destinatarias de 
en el Diario Oficial de la Federación. el  
;ma de Solidaridad Social por Participac;cri  
Instituto Mexicano del Seguro Social que' se encuentran e,, t.l 

ndo se determinó que el instituto Mexicano del Seguro Social. 
lidaridad social consistentes en: servicios de asistencia rrmédir..;.a, 
italaria y de especialidades, atención r natern;+-nfan1jl y 

ara la salud: orientación nutricional, promoción,  
dades transmisibles. 

diciembre de 2018, el H Consejo y ecrs ici: del IM 	rre 	~ 

	

:ii•+r . 	+ 
~8/335.P.DG, aprobó la modificación a la denominación d - ,~ 

ra que en lo sucesivo se identifique como Programa IMS 

••• 
, rr~ 
elan 
inrr 

3. El Programa IMSS-
través de la Unidad 
Prestaciones Médic. 
Operación Administr 
constitucional a la p 
primer y segundo ni 
Salud en favor de 
presencia.  
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es administrado por el Instituto Mexicano del Seguro Social, a 
na IMSS-BIENESTAR, en coordinación con las Direcciones de 
onzas y de Administración, así como, con los Órganos de 
ncentrados del IMSS y, tiene por objeto garantizar el derecho 

la salud, mediante el otorgamiento de servicios de salud de 
rando para ello la implementación del Enfoque Intercultural en 

que carece de seguridad social donde el Programa tiene 

rtale 
tent 
lant 

4. El Plan IMSS 2018-2S2 f 
capacidad operativa pa a 
IMSS-BIENESTAR, : n ad 
Salud. 

la estrategia del gobierno federal mediante la expansión de su 
r a los mexicanos sin seguridad social, a través del Programa 
el Programa, y converger a la creación del Sistema Único de 
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DECLARACIONES: 

I. 	DE "EL PROGRAMA" Ic 

La El a -tículo 77 de la Le ~Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que la 
Cámara de Diputados 	el Pre apuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 
se trate, podrá señala - I s Progr mas a través de los cuales se otorguen subsidios, que deberán 
sujetarse a Reglas de peraci "r con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos 
públ cos se realice con iciencia eficacia, economía, honradez y transparencia; asimismo, que se 
señalarán en dicho orde amient los criterios generales a los cuales se sujetarán las Reglas de 
Operación de los Progre as, de tro de los que se encuentra el Programa IMSS-BIENESTAR. 

I.b 	Los recursos con los que opera provienen del Ramo 19 "Aportaciones a Seguridad Social" y 
constituyen un subsid o ederal. Su administración se realiza con independencia en : u rn netr, y 
operación, a través de la Unidad del Programa IMSS-BIENESTAR. en coordinación  
Direcciones de Finan .s y de Administración, así como, con los Órganos de O;.;erdci.:n 
Administrativa Desconc trados del IMSS. Asimismo, le contabilización especifica de los innresos 
y gastos del Programa se reali a por las referidas Direcciones normativas y los Órganos de 
Operación Administrativa Desconcentrados del IMSS en las que el Programa tiene presencia, por 
separado de la contabili!ad general del IMSS, en total apego a las disposiciones contenidas en la 
Ley del Seguro Socia , ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Reglamento 
de la Ley Federal de Prl: supues: y Responsabilidad Hacendaria, Presupuesto de Egrescv reo la 

-ración aprobado arh almente, así como en el Decreto que establece las rneriid-A pa-r1 rJf 

-ficiente, transparente y efica de los recursos públicos, y las acciones da r'.srir;i na 
s .. estaria el ejercidio del ge to público, así como para la modernización de ira  

deral, y en I4S L nea lentos por los que se establecen medidas de austLr:ca.:i e 
operación er! ~ las de ndencias y entidades de la Administració; ~i.¡;  

os en el D07 1 el 22 	febrero de 2016. Los recursos del  
me a las Reglas de Opera ón que se emitan y las demás disposiciones aelleeHe 

i.c 	I pR. OSÉ LUIS ARANZ AGUILAR, TiTULAR DEL ÓRGANO  DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESGONCE TRADA ESTATAL DEL IMSS EN HIDALGO, Titular c t 

Órgano de Operación administrativa Desconcentrado Estatal del IMSS en HIDALGO, -u,,-!r t , 	~~ 
presente instrumento jurfídico, e su carácter de representante legal y con las facultades que 
confieren los artículos , fracci " n IV, inciso a), 144 fracción I y XXIV, 155 fracción XiI, • - 
Reglamento Interior del Institut Mexicano del Seguro Social, así como los numerales 3.6.2 y 
4.2.1 de las Reglas dei Opera ión 2023 del Programa y de acuerdo con el poder que le fue 
conserido en la Escriture' Públic Número 41773, de fecha 29 de DICIEMBRE de 2021, otorgada 
ante la fe de la LICENCIADA LGA MERCEDES GARCÍA VILLEGAS SÁNCHEZ CORDERO, 
Notario Público número 95, de a Ciudad de MEXICO, misma que quedó inscrita en el Registro 
Público de Organismos Desce t atizados, bajo el folio 97-7-31122021-124413, de fecha 31 de 
DICIEMBRE de 2021 $rt cumpl iento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley 
Federal de las Entidades Pa .estatales, y declara que dichas facultades no le han sido 
modificadas, restringidas o revo ..das en forma alguna. 
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I.d Para el cumplimiento Progre 
ejercicio fiscal 2023, Ide una 
ENFERMERÍA  , por l que ha d 
LOS SERVICIOS".  

a, se requiere temporalmente contar con los servicios durante el 
persona física con conocimientos en materia de LiC. EN 
erminado llevar a cabo la contratación de "EL PRESTADOR DE 
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Se eliminan los datos consistentes en Nacicoal dad, Estado CM, Edad, Fecha de Nacimiento, 
CURP y RFC por corresponder a datos personales concernientes a une persona física 
identificada o identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante dedáamente acreditado; io anterior con findemenio en los artloalds 98 
fracción  III.  104, 108, 113 tracción I. 118, 119, 120 y 140 fracción I de le Ley Federal de 
Transparencia y Amaso a la Infocrnacióri fuiblea. 
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I.e Cuenta con los recursos 
DE LOS SERVICIOS' , 
diciembre de 2022, emi 
quien autorizó a la Unid. 
honorarios asimilados a  

ufcien es para cubrir el importe de los honorarios de "EL PRESTADOR 
nferm al Acuerdo ACDO.SA2.HCT.131222/383.P.DPM de fecha 13 de 

t do por l H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
d I SS BIENESTAR, la contratación de los prestadores de servicios por 

sal nos, para el Programa durante el ejercicio fiscal 2023. 

I.f El ejercicio de los rec' rs•s pr 
autorizado por la Secr t rí. de 
Información 634210, Ce tro de C 

avistos en el Presupuesto de Egresos de la Federación fue 
Hacienda y Crédito Público en la cuenta 42060206 Unidad de 
ostos 073204.  

I.g 	Este contrato se celebl¡ d - co 
Código Civil Federal, I a icu 
Hacendaria, el Decreto 	P esu 
el Acuerdo por el que 	e !ter 
Servicio Profesional de Ca rera 
materia de Recursos H ma os 
publ cado en el Diario Ocia de I 

~formidad con lo dispuesto por los artículos 2606 al 2615 del 
c 69 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

~r Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
Federación (DOF) el 12 de julio de 2010" v sur reform-n, 

e con 
NO. 

D 
0 

OT*,  Hl 

I.h Para los efectos del presen 
LUIS DONALDO COLOSI 
42088, PACHUCA DE  

trato, señala como su domicilio e; :Ibicada en e, out F:VARD 
4604 FRACCIONAMIENTO PALMAR 11. FR/•CION 11, 

ALoO. 

"EL PRESTADOR DE 

:n 
conoclmlent•s y, 

erido por el Progr: ma. 

i.11 a E- de acionalidad 
n..c!•nlen o 

on  

OS SERVICIOS", manifiesta bajo protesta de decir 	d ql:e: 

estado civil 	 de■años do edad, role 
Clave Unica de Registro de Pr ,a_:lor 

pienq uso y yute de las facultades que le otorga la ley, y q- : , 	er~t 
n sLil caso, con la experiencia necesaria parra t:.re. tac  

Cuenta con el Regist o Fed-ral 
de ~ dministración Tri r ufana de l~  

e Contribuyentes No. 	 otere,ar'n ne' 
Secretaría de Hacienda y Crédito P~blico. 

Cu 
pie 
co 
efic 

nta con estudios 
amente las cara 
o que ha consíde 
zmente las activi  

ntos en materia de LICENCIADA EN ENFERMERIA y conoce 
necesidades de los servicios materia del presente contrato, así 

I s factores, equipo e instrumentos necesarios para desempeña 
e le encomendarán. 

lid Ma ifiesta, bajo prot st d- de r verdad, que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
se icio público ni s: 	c entr inhabilitado para el desempeño de éstos, así como que a la 
sus ripción del presa n d.cu -nto no está prestando servicios por honorarios asimilados a 
sal rios en la misma / e dist ta dependencia o entidad de la Administración Pública Federal, 
en n Tribunal Adm! !st ati o o an la Presidencia de la República. Asimismo, que no es parte en 
un uicio del orden !v¡I~ 	erca t!I o laboral en contra de alguna de las referidas instituciones 
púb icas; y que no se eir)cu 'ntra -n algún otro supuesto o situación que pudiera generar conflicto 
de ! tereses para pre tal' lo - se cios profesionales objeto del presente contrato. 

II.e Par- los efectos de Ibi-es-nte .ontrato. señala como su domicilio el ubicado en 

  

Se eliminan los datos consistentes en Domicilio Particular por corresponder a datos 
personales concernientes a una persona Física identificada o identificable y a los 
cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su Representante debidamente 
acreditado; lo anterior con fundamento en los artículos 943 fracción III, 1Q4. 108. 113 
fracción I, 118, 119, 120 y 140 fracción I de la Ley Federal da Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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E E 
N SI 

.DECLARAN LAS PART 
PARA LO CUAL CONVI NEN 

SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 
JETARSE A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

IVIA 
pr • 

e 
CI 

PRIMERA.- "EL PROG - A 
obliga a prestar los servicio 

• Participar en la int 
unidad médica mó 

• Integrar cronogra 
de salud.  

mienda a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" y éste se 
ales consistentes en: 

laboración del diagnóstico de salud y programa de trabajo de su 
isabilidad. 

actiV dades y visitas a las localidades en coordinación cota el >`quil:'t 

' enc 
fesioi 

~n y 
esp 

•, rec 
de cu 

• Realizar la solicitu 
iológico, material  

pelón, guarda, manejo y control de las dotaciones de medicamentos, 
ación y ropa acorde a la normatividad. 

ar los expedientes clínicos de las y los integrantes (+e la 
e su responsabilidad. 

cciones realizadas, en los formatos que integran 	expediente 

arios, intermedios e integrales que se incorporan al flujo del 
n en Salud para la Población Abierta (SISPA), as+ como el 
demiológica (suave). 

de inventarios y resguardos de equipo y mobiliario y mantener 

a je 
rumí 

dentificar y repo airj a 
equipo, mobiliario, e Ins 

o jefe inmediato superior, las fallas en el funcionnr,ie,ito de 
tal. 

• Elaborar informes en lo- diferentes sistemas de información, con la periodicidad que le s 
-equerida de las a tivid-des Balizadas. 11109 

• Asistir a reunione zona es, según corresponda. 

• Analizar el avan ei ¡de 
intervenciones de mejor 

• Cumplir con apile 
de práctica clínica  

currplimiento de las metas presupuestales, proponer medidas e 
corviinua. 

e las normas oficiales mexicanas, reglas de operación vigentes, guías 
ativi ad institucional. 

ckn 
y nor 

• 

• Mantener el orde 
• Aplicar el Modelo 

 

Iim 
é At 

Meza en su área de trabajo. 
ncióh Integral a la Salud. • 

 

• Conocer y aplicar laS pr orida fes de salud para el programa IMSS-Bienestar. 



ado tegrar plan de autOCui 

roce 
sialu~ 

imien tos higiénicos-dietéticos y participar en las actividades de 
dirig idos a la población. 

ación y 
y.elak 
en e en 

participación comunitaria, para la mejora del autocuidado de la 
omunidad, mediante la comunicación educativa en salud. 
cursos de capacitación y actualización dirigidos a personal de 
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acunación universal y manejo de red de frío de acuerdo a los 
nual de vacunación vigente. 

• Aplicación del pr 
criterios estableci 

m. de 
en el m 

• Realizar las activi 
de su responsabili 

• 'articipar activam 
Presencia de cas 
e inmunizaciones 

• Registrar y actuali 

• Participar en urge 

es de la semanas nacionales de salud, en el 100% de sus localidades 

e : n la igilancia epidemiológica de ESAVI, notificando y reportando la 
e :cu reo al manual de eventos supuestamente atribuible a vacunación 

~nt -, así como accidentes de cadena de frío que se presenten. 

>} lo- cenos nominales de vacunación y cartilla nacional de salud. 

bias pide iológicas y desastres. 

• ptorgar consultor 
detección, preven 
competencia y fo 

ae enfermería a la población, realizando acciones preventivas para la 
i nn control de enfermedades por grupo atarlo, dentro del ámbar, de su 

tar el autocuidado a la salud. 

• Elaborar nota de e 

• Asistir y participa 
`ndividualidad. 

r ería peor consultoría otorgada, integrándola al expediente 

a médica en la exploración física de pacientes, respetando la 

la salud por individuo que valora y atiende. 

pro edim entos técnicos de enfermería con calidad ,y ca',de, a :a.; 
de 	sen, i ios de salud. 

cuidados 
que dem 

ocer y aplicar I~ acciones esenciales de seguridad del paciente y huertas t,r 4 : ,cat,. 

Cumplir con la or na oficial mexicana (NOM-087-ECOL-SSA-1-2.002), para 6 ti , a , 44,-)  
residuos peligros s iol'gicds infecciosos. 

cbn el ár 

Fomentar la org 
salud de las famil 
Participar como 
enfermería. 

cita6i5n y actualización previamente autorizados. 

vida s que se le encomienden, relacionadas 
profe ional en los ti-mpos y lugar indicado. 

con su función, co 

Derivar y aplicar Ips riteric 
pacientes que re mere de 6 

s de referencia y contra referencia al identificar a las 
mtrol y seguimiento en otro nivel de atención. 

y 

y co tumbres de la población. 

n para la salud a la población que demanda servicios de salu 

Respetar los uso 

Otorgar educació 

Orientar sobre 
educación para I 

• Asistir a cursos d 

• Realizar todas I 
responsabilidad 

act 
ica 

morfi 



SEGUNDA.- "EL PRES 
conocimientos para cu 
PROGRAMA", así como 
en la gi,le incurra, como d 
causaren a "EL PROGR 
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TERCE 
del con 
respons 
este co 

A.- "EL PREST 
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er 
s a ~ 
rese 

Adicional a lo anterior, 
resultados de los servici 
pago, mismo que deberá 

re . ir informes de las actividades desarrolladas y entregar los 
tado en el contrato de forma mensual, para realizar el trámite de 
tar I servidor público que designe "EL PROGRAMA". 

LOS SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
ctoriamente con las actividades que le encomiende "EJ;.I 
e la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad 
y perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se 

OS SERVICIOS" se obliga a desempeñar los servicios objeto 
n forma personal e independiente, por Jo que será el único 
ervicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de 

presencia de "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" en sus 
nción y/o funcionamiento del establecimiento de que se trate, a 
sarrollo de los servicios encomendados y conforme a ias 

IV~A" 
ad 
SOS 

CUART .- "EL PROGR 
sus ho orarios, la canti 
CUARENTA Y OCHO P 

ubrirá a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS", por concepto de 
e $ 154,448.52 (CIENTO CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 
52/100 M;N.) (M.N.). Dicho importe será depositado en la cuenta del 

nefici: rio a través de t ansfe encia electrónica en 12 exhibiciones, cada una por la cantidad de $ 
12,;70., 1 (DQCE MIL O HOsIENtOS SETENTA PESOS 71/100 (M.N.), previa la entrega de los 
in . • - . de los servici .s eni ome~ndados a satisfacción de "EL PROGRAMA", salvo que se 
int rru •a la prestación de los servicios sin causa justificada; en dicho caso, se pagará le parte 
pr porco al del mencion.:do importe. 

D la isma forma "EL 
c'= 	s, obliga a cubrir 
on mo ivo de las activi 
609 y '610 del Código 
e emit n las Disposicio 
arrera, así como el Ma 

y Orga ización y el Man 
Federa ión (DOF) el 12 d 

EL P 
~s pag 
~ Ley 

ESTADOR DE L 
s que reciba por 

el Impuesto Sobr 

ROGRA 	", derivado de las actividades objeto de éste contrato, si es el 
"EL PRE TADOR DE SERVICIOS" las expensas que hayan de hacerse. 

ades ene endadas o activ;dades a realizar en términos de los artictlos  
¡vil Federa , así como en el numeral 110 inciso VII del Acuerdo por el que 
e$ en las,' materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

ual Admini trativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
elr del Se icio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la 
julio de 2 10" y sus reformas. 

SERVItr OS" está de acuerdo en que "EL PROGRAMA" le retendrá 
cepto d honorarios, la,can!idad que resulte aplicable en los términos de 

la Renta. 

UINT .- El presente co tato observará una vigencia de 12 meses que inicia el  01 DE ENERO DE 
2023 y ermina el 31 DE I IEMBRE DE 2023. 

OF4E 
"EL 
glá re 
vOlar 

E Li 
~RO 
acio 
I cor 

SEXTA.- "EL PRESTA 
servici s que realice a 
cualquier persona que te 
a cabo, con el objeto de  

S SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los 
RAMA", asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de 
s directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve 

licto de intereses. 



SEPTI 
medio 
motivo 
PROG 

A.- "EL PRESTA 
e publicaciones, 
e la prestación 

AMA" le proporci 

OCTAV .- "EL PRESTA 
de cual uier otra persona 
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R EL S SERVICIOS" se,obliga a no divulgar a terceras personas, por 
rm s, cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga con 

I s s rvicios objeto de este contrato, ni la información que "EL 
o la we tenga acceso en razón del objeto del presente contrato. 

E LO SERVICIOS" no podrá ceder en forma parcial ni total en favor 
ca 	mc I, los derechos y obligaciones derivadas del presente contrato. 

satisfac 
SERVI 
PROG 
podrá r 
PREST 

DÉCIM 
juicio, p 

NOVEN 
hecho o 
la mism 

DÉCIM .- "EL PROGRAMA" desi 
SUPER MEE) PROG RURAL EO, E 

ión los informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE 1<..OS 
IOS", así como el resulta o de los servicios pactados en el contrato; quedando "EL 
AMA" expresamente facult do para verificar el cumplimiento de este contrato, por io que 
visar en cualquier mome to las actividades inherentes a las ya establecidas de "EL 
DOR DE LOS SERVICIOS' . 

PRIMERA.- "E r. PROGRAMA", podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de 
r cualquiera de las Siguiente causas imputables a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS": 

- "EL PREST 
circunstancia qu 

R DE OS SERVICIOS" comunicará a "EL PROGRAMA", cualquier 
r v rtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a 

1(),\ na a  DRA. MARÍA DEL ROSARIO ROSALES VÁZQUEZ, 
LA REGIÓN I, PACHUCA-METEPEC, para recibir a su entera 

a) "or prestar los s 
stipulado en el pr 

or no observar I 
onsecuencia de I 

r suspender inj 
echazado por "E 

cios def cientemente, de manera inoportuna o• por no apegarse a lo 
Ont cont ato; 

iscr-ciór debida respecto de la información a la que tenga acceso como 
;-es acióh de los servicios encomendados; 

rfic:darr nte la prestación de los servicios o por negarse a corregir lo 
O RA A", 

"or negarse a in orina 
ervicios encome dado 

or impedir el de-empe 
los servicios; 

L PROGRAMA" sobre la prestación y/o el resultado de los 

o nb mal de labores de "EL PROGRAMA" durante la prestación d 

a `í 

DÉCIM SEGUNDA.-
anticipa amente el prese 
resoluci n judicial alguna 
treinta las naturales de 
que cor espondan por los  

~roteSta a que se refiere la declaración II.d, se realizó con falseda 

ralquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

iere esta cláusula "EL PROGRAMA" comunicará por escrito a "EL 
IOS", 

RO RAMA" en cualquier momento podrá dar por terminado 
co trat sin. la responsabilidad para éste, y sin necesidad de que medie 

ano a'i o por escrito a "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" con 
ici ación En todo caso, "EL PROGRAMA" deberá cubrir los honorarios 
rvi ios 0 estados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

g) 

Para lo , efectos a los qu 
PREST ' DOR DE LOS S 

i se comprueba ue la 

or incumplimient 	c 

6 re 
tr/I C 

rI 

el incumplimiento en que éste haya incurrido. 
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Asimismo "EL PRESTADO 
previo aviso que por escrit 
"EL PROGRAMA" se res 
ello imp ique la renuncia a d, 

DÉCIMA TERCERA.- "EL 
evento de caso fortuito o 
ob igaciones contraídas po 
deberár ser debidamente a 

DE L • 
realice 
~a el d 
ducir la 

REST n OR DE LOS SERVICIOS" no será responsable por cualquier 
ie fuer : mayor que le impida parcial o totalmente cumplir con las 
virtud :I presente contrato, en el entendido de que dichos supuestos 
editad 

ROGR A" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
ESTAD R DE LOS SERVICIOS" en virtud de no ser aplicables a la 
esta en -ste instrumento, los artículos 1° y 8° de la Ley Federal del 
ESTAD 0 R DE LOS. SERVICIOS" no será considerado como trabajador 
n parti lar para obtener las prestaciones establecidas por la Ley del 

5 A, frac iones V, VI y VII, y demás aplicables. 

es acepit: n que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por 
s en I Código Civil Federal, y en caso de controversia para su 
to, se ometerán .a la jurisdicción de los Tribunales Federal:-,s de 

SOTO HIDALGO, r unciendo al fuero que les pudiera corresponder en ra76n de 
or cual ier otra causa. 

SERVICIOS" podrá darlo por concluido de manera anticipada, 
"EL PROGRAMA" con treinta días naturales de anticipación. 

echo de aceptar la terminación anticipada del contrato sin que 
acciones legales que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA CUARTA.- "EL 
laboral, a favor de "EL PI 
relación contractual que c 
Trabajo, por lo que "EL PF 
para los efectos legales, y 
Seguro Social en su artículc 

DÉCIMA QUINTA.- Las pa. 
las disposiciones contenida 

etación y cumplirrien 
-A~CH CA Dp 
domici ro • 	nte, futuro o p 

~F 
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LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE CONTRATO INTERVIENEN Y 
SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, VERIFICANDO QUE NO 
EXISTE DOLO, MALA FE O ERROR EN EL MISMO, SE FIRMA POR QUINTUPLICADO EL 
MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN DERECHO EN TODAS SUS FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD 
DE PACHUCA DE SOTO HIDALGO, EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022  

POR EL PRO RAMA POR "EL PRESTADOR DE SERV€(IfS" 

DR. JOSÉ LUIS (ARAN 
TITULAR DEL RGAN 
INISTRATIVA D SCOT 

LGO REPRE ENT/4 
LEGA 

JEFE DELEG C 
PRESTACION S 

AGUILAR 
E OPERACIÓN 
NTRADA ESTATAL 

E Y APDDERADO 

% 

ONAL DE 
MÉDICAS 

JEFE DELEGACIONAL D 
SERVICIOS JURÍDICOS 

DRA. ADRIANA LORENA BUSTA ANTE CRUZ LIC-BRAUL 
TITULAR DE LA JEFA IrURA DE 	¡/I TITULAR 

PRESTACIONES MEDICAS  

!ELA DO Mi f";, 
,)E FAT URA D1;. .,. ~ . 

DELEGACIONAL DE 
VICIOS DE PERSONAL 

FRANCISCO JAVIER  
ULAR DE LA JEF  

ARVÁEZ QUIJANO 
E SERVICIOS DE ~ 

DE PERSONAL 

Se eliminan los datos consistentes en Huella digital por corresponder a 
datos personales concernientes a una persona ñsica identificada o 
identificable y a los cuales sólo pueden tener acceso el Titular o su 
Representante debidamente acreditado; lo anterior con fundamento en los 
artículos 98 fracción  III,  104, 108, 113 fracción I, 118, 119, 120 y 140 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

T 

JEF 

ÍS 
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